
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00199-00 
 
Atendiendo a que el abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA CARDOZO 
apoderado judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A. presentó el desistimiento 
de las pretensiones de la demandada, solicitud coadyuvada por el demando 
JHON HENRY FONSECA PIEDRAHITA, por cuanto se realizó el pago total de 
las obligaciones derivadas del contrato de Leasing No. 06000484900097174 
objeto de este proceso, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente trámite por desistimiento 
de las pretensiones. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados 
y/o remanentes de existir solicitudes. OFICIAR. 
 
TERCERO: SIN DEVOLUCIÓN, NI DESGLOSE de documentos por cuanto 

la demanda y sus anexos se presentaron como mensaje de datos. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 89 hoy 7 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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